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El Jurado Prejuiciado
Introducción

Reconozco que investigar y escribir sobre 
el juicio por jurados significa un desafío, en 
virtud de la escasa bibliografía con que se 
cuenta en el país y la falta de experiencias 
en el territorio, dado que su implementación 
aún está en las primeras fases en algunas 
de las provincias argentinas, pero sobre todo 
por la escasa receptividad que el tema tiene 
en el conjunto de la sociedad, advirtiendo sin 
embargo que ese clima cultural ha comen-
zado a variar en la actualidad y, sobre todo, 
desde que la República ha comenzado a re-
cuperar sus instituciones.

Teniendo como luz rectora el documento 
fundacional de la República y el instituto, 
que nos legaran los Constituyentes como 
prenda de mejor Justicia y garantía indi-
vidual, amén de insustituible mecanismo 
de participación popular en las decisio-
nes de Poder.1

Disposiciones Constitucionales: Fuen-
tes- Interpretación de sus cláusulas- Vo-
luntad del Constituyente.

Tres veces se refiere la Constitución Na-
cional al juicio por jurados, y la primera 
duda que suscitan los artículos 24, 67 
inc.11 y 102 de esa norma fundamental, 
en cuanto aluden al juicio por jurados, es 
respecto al mensaje que en ellos depositó 
el Constituyente; esto es, si transportan 
una decisión imperativa o una simple guía 
(invitación), para el Legislador ordinario.2

Hay diferentes tesis de interpretación al 
respecto, la tesis de la decisión obligato-
ria, sostenida por Agustín de Vedia, quien 
califica como «preceptiva» e «imperati-
va» a la norma del artículo 24 de la Cons-
titución y «terminante», al enunciado del 
artículo 102, la palabra «luego» ubicada 
en dicho artículo («Todos los juicios cri-
minales ordinarios... se terminarán por 
jurados, luego de que se establezca en la 
República esa institución...»)...quiere de-
cir, para de Vedia, que el jurado debería 
instuirse sin dilaciones.3

La segunda alternativa es señalada por 
Rafael Bielsa4, quien sostiene que el art. 
24 de la Constitución habla de «promo-
ver» el juicio por jurados y no de «impo-

nerlo»; sostiene que en cuanto al juicio 
por jurados «todo en él es condicional y 
nada terminante».

De forma similar se expresa Humberto 
Quiroga Lavié5 que escribe que el estableci-
miento del juicio por jurados es una norma 
programática discrecional, para el Organo 
legisferante.

Sin embargo, podemos concluir al res-
pecto que el artículo 24 de la norma fun-
damental de la República fue aprobado 
por unanimidad en la sesión del 25 de 
abril de 1853 y, por ende, como también 
por el hecho de que el tema de juicio por 
jurados es tratado por tres veces en el 
documento constitucional, resulta evi-
dente que hubo un énfasis notorio en 
afirmar la futura vigencia del juicio por 
jurados. Tal reiteración supone un deci-
dido mandato del Legislador Constitu-
yente al Legislador ordinario para que 
implemente ese instituto; corresponde 
subrayar -sostiene Sagües- que ese 
mandato es programático, no autoapli-
cativo; de suerte que para que se esta-
blezca el juicio por jurados, resulta indis-
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pensable que el Congreso dicte la norma 
procesal pertinente, sosteniendo que no 
piensa que aquel mandato sea una nor-
ma programática de ejecución discrecio-
nal, sino ineludible: el Parlamento, de no 
cumplir pronto esa tarea -omisión que 
históricamente ocurrió- incurre en una 
inacción Constitucional.

Es de destacar que esta última opinión 
del distinguido Jurista es la que com-
parto en su totalidad; de allí que con 
cierta cuota de exageración pueda afir-
mar, como Livingston durante un famo-
so mensaje a la Legislatura de Luisiana, 
que «aun cuando una sociedad posea 
excelentes leyes que definan los delitos y 
determinen las leyes que les son aplica-
bles, si los medios que se adoptan para 
ponerlos en práctica son dispendiosos, 
dilatorios e inciertos, estará peor gober-
nada que una comunidad en que el Có-
digo Penal es defectuoso, pero en donde 
las reglas para ejecutarlo y para prevenir 
los delitos e impedir su continuación, 
son fáciles, expeditas, baratas y justas»6

Origen e historia. Antecedentes

Difieren los historiadores en la ubicación 
del punto de partida; por un lado, la civi-
lización griega es invariablemente men-

cionada: hay quienes señalan que no hay 
ese tipo de instituciones en las civiliza-
ciones fenicias y hebreas; sin embargo, 
algunos postulan que el tribunal cono-
cido como «Sanhedrin», de este último 
pueblo, integrado por veintitrés jueces 
en casos criminales, sería un verdadero 
precedente histórico.

El fundamento histórico-jurídico que se 
invoca frecuentemente como hito en el 
establecimiento del juicio por jurados 
es la Carta Magna de Juan Sin Tierra de 
1215, cuya más famosa cláusula (la 39) 
hizo del juzgamiento de los pares un res-
guardo frente a cualquier castigo de los 
que hoy llamaríamos de naturaleza pe-
nal; sin embargo, es distinta la natura-
leza que tenía en su momento, dado que 
«los hombres libres» a los que refiere 
no eran sino los «Barones del Reino», o 
sea que no abarcaba a «todos los ciuda-
danos»; el sentido de ciudadanía surge 
varios siglos después.

La cuestión tiene importancia dado que el 
modo en que se fueron desenvolviendo las 
prácticas jurídicas que desembocaron en 
el sistema de enjuiciamiento que me inte-
resa estudiar, no influye para nada en cuál 
es el sentido actual que dicho sistema tie-
ne, por lo que sería inútil tratar de evaluar 

o centrar la discusión sobre sus orígenes; 
el verdadero valor de puntualizar los oríge-
nes radicaría en la posibilidad de hallar -si 
es que existieran- notas de universalidad, 
y para entender algunos mecanismos del 
instituto.

Antecedente anglosajón

Habrían sido los escandinavos que inva-
dieron Normandía en el año 890 d.C. los 
responsables de que haya llegado a Ingla-
terra la costumbre del juzgamiento por un 
colegio de personas del pueblo (aunque se 
sabe que desde antes los sajones tenían 
una práctica semejante). Organizados los 
condados en centurias, que a su vez se 
integraban con diez tithings o conjunto de 
diez propietarios que actuaban colectiva-
mente para el juzgamiento de conflictos en 
su seno; y los recursos que de los tithings 
podían llegar a la centuria solían ser enco-
mendados por ésta a un grupo de doce de 
sus miembros (de allí el tradicional núme-
ro de jurados).

Sin embargo, lo que interesa acá es el mé-
todo de encuestas encargadas a grupos 
de vecinos a quienes se les exigía prestar 
juramento, lo que da la idea de los oríge-
nes del nombre de la institución; la función 
de estos encuestadores era consolidar la 
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autoridad del Rey y se parecían más a un 
tribunal de la inquisición que a un sistema 
de enjuiciamiento público; sus atribucio-
nes eran más bien policíacas.

Recién en 1350 la metodología fue prác-
tica común en todo el reino y se podía 
distinguir entre jurado de la acusación (o 
gran jurado) y jurado de enjuiciamiento o 
pequeño jurado. Sin embargo, no se dis-
tinguía claramente entre las funciones 
de juzgar y dar testimonio.

En el siglo XVI se inicia un proceso de 
transformación que dura dos siglos7. La 
desestimación total de los conocimien-
tos personales de los miembros del ju-
rado y el establecimiento de la regla que 
sólo debe decidirse sobre la base de las 
pruebas presentadas, data de 1816.

La metamorfosis del jurado inglés hasta 
transformarse en la institución garanti-
zadora que inspiró a los pensadores libe-
rales, fue un proceso lento.

En el Medioevo, uno de los litigios some-
tidos al jurado fueron la propiedad de las 
tierras, lo que requería convenios y tran-
sacciones escritos por letrados en lengua-
je que normalmente era inaccesible para 
los legos, incluso algunos ni sabían leer, 
por ello se hizo consuetudinaria la regla de 

que los jurados no debían atender sino las 
pruebas presentadas oralmente.8

Antecedente francés

En Francia, en tanto, imperaba el sistema 
inquisitivo, aunque algún autor señaló que 
Guillermo El conquistador, al cruzar el Ca-
nal de la Mancha en 1066, llevó como «pa-
sajero invisible» al sistema de jurado.9

Sin embargo, y a pesar de casos aisla-
dos en la Edad Media, referida al juzga-
miento de los vasallos por parte de los 
señores feudales, es de destacar que 
la jurisdicción que finalmente consigue 
predominar es aquélla, basada en el 
sistema inquisitivo y ejercida por jueces-
funcionarios, nombrados por el Rey.

El proceso se advierte luego de la revolu-
ción: la Asamblea Constituyente termina 
por optar por el sistema inglés de jura-
dos, consagrando un jurado de acusa-
ción de ocho miembros y un tribunal de 
enjuiciamiento con tres jueces profesio-
nales y doce jurados populares.

Desenvolvimiento
en los Estados Unidos

La institución fue llevada por los coloni-
zadores ingleses, donde pueden seña-

larse momentos importantes como el 
precedente del Caso Peter Zenger,10 que 
marca una clara delimitación de atribu-
ciones y va delineando el sentido demo-
cratizante y republicano del instituto.

La Constitución de los Estados Unidos 
(artículo3- sección 2) implanta el juicio 
por jurados para causas criminales en 
los Tribunales Federales.

La sanción del Bill of Rights dio entrada 
en la Carta Constitucional de los Estados 
Unidos a las enmiendas quinta, sexta y 
séptima, que establecieron, respectiva-
mente: 1º) el requerimiento de la acusa-
ción por un Gran Jurado en casos crimi-
nales sujetos a pena capital o de carácter 
infamante; 2º) el derecho a ser juzgado 
en causas penales; 3º) el mismo derecho 
en causa civiles de derecho común en 
que estuviera en juego un valor de más 
de veinte dólares.

Finalmente se adopta, prácticamente 
en cada uno de los Estados de la Unión, 
del mismo resguardo del derecho de 
ser juzgado por un jurado; coexisten de 
ese modo, en las jurisdicciones locales 
y en el orden federal, respondiendo en 
la práctica al modelo clásico del jurado 
inglés.11
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El Jurado en la Doctrina
Voces a favor y en contra

Los antijuradistas dicen: «convierte en 
burla la razón humana someterse al azar 
en las necesidades sociales más graves» 
(Ferri); que «creer que con el jurado se 
evitarán los errores judiciales significa 
exorcizar el diablo con Belcebú» (Beling); 
que « el jurado representa para la socie-
dad la más sólida garantía de desacier-
to... y exhibe una ignorancia enciclopé-
dica» (Langle); que es «la apoteosis del 
amateurismo»(Griswold); que constituye 
«una institución que huele aún al bosque 
adonde nació» (Graven); que «consagra 
la soberanía de la ignorancia»(Carrancá y 
Trujillo); que la intervención del elemento 
popular en los juicios penales equivale a la 
«participación de la incompetencia abso-
luta (Finzi)».12

En fin, no se ha instaurado un debate ra-
cional y tampoco es correcto afirmar que 
los jurados constituyen invariablemente 
modelos de responsabilidad y ponde-
ración, mientras que todos los jueces 
profesionales son burócratas atados a 
la comodidad y rutina. Habría que hacer 
una ponderación de las ventajas e incon-
venientes de uno y otro sistema, el de los 
magistrados exclusivamente técnicos o 
el de los jurados, teniendo en cuenta que 

este último en modo alguno excluye a los 
primeros de la actividad judicativa.13

En pro del Jurado: podemos recordar la 
postura favorable de Domingo Faustino 
Sarmiento (expresada en «El Mercurio» 
en 1846), que siendo Presidente encargó 
un proyecto para su implementación a 
Florentino González y Victorino de la Pla-
za; también Bartolomé Mitre coincidía 
con esas ideas, y Nicolás Avellaneda y 
Manuel Quintana; estas posiciones políti-
cas inspiraron importantes monografías 
juradistas antes que cobrara influencia 
la escuela positivista del Derecho Penal. 
Sin embargo, el argumento político no es 
el único para esgrimir a favor del jurado; 
así podemos resumir:

a) El argumento político: la democratiza-
ción del Poder Judicial o su acercamien-
to a la fuente de poder. Desde dos puntos 
de vista, el derecho de los ciudadanos de 
ser juzgado por sus pares, y por el otro 
lado, es una forma de participación ciu-
dadana en la administración de justicia. 
Desde el artículo 24 de la Constitución 
Nacional (entre las «declaraciones, de-
rechos y garantías») no fue ajena al áni-
mus del Constituyente la valoración del 
jurado como el derecho del ciudadano a 
ser juzgado por sus pares.

Para Carrara, el jurado representa «la 
vanguardia de la libertad» y extrae del 
derecho comparado la comprobación de 
que «rige en los pueblos evolucionados; 
en cambio, los pueblos inertes, somno-
lientos, se han unido a los déspotas para 
proscribir los tribunales populares»14

 
b) El acercamiento de la justicia penal a 
la realidad social:
La magistratura penal, constituida ex-
clusivamente por juristas, permanece 
aislada e incomprendida por problemas 
de comunicación con el común de la 
gente, cuyo lenguaje técnico le resulta 
inentendible. El jurado resulta funcional 
en el sentido que obliga a jueces y abo-
gados a exponer las cuestiones jurídicas, 
de modo que puedan estar al alcance de 
todo el mundo, posibilitando que la fun-
ción jurisdiccional cumpla la tarea edu-
cativa que le es propia y que sólo puede 
ser realizada en tanto pueda ser com-
prendida por toda la población.

c) Desburocratización de la Justicia Penal:
El hábito de juzgar, con el tiempo se va 
dejando influir por estereotipos y es-
quemas formales, por lo anteriormente 
resuelto, por un modo de deducir, hasta 
producir en la mayoría de los casos el 
fenómeno de la deformación profesional, 
más allá de los esfuerzos para evitarlo.

Juicio por jurados
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Dice Beccaría que «para juzgar no se 
requiere más que un simple y ordinario 
buen sentido, menos falaz que el sa-
ber de un Juez acostumbrado a querer 
encontrar reos y que todo reduce a un 
sistema de antojo recibido de sus estu-
dios»15

c) Descorporatización de la Justicia Penal:
El corporativismo puede entenderse 
como la defensa de un círculo de intere-
ses a ultranza y de una manera egoísta. 
Un autor español, refiriendo a la Justicia 
dice que «un concepto que sintetiza una 
ideología de clase, a la que se aviene de 
una manera involuntaria, quizás en vir-
tud de la concurrencia de unas mismas 
circunstancias»16

El jurado es idóneo para descorporatizar 
la administración de justicia, a condición 
de que por su número y composición 
configure una muestra representativa de 
la sociedad y, por ende, de su heteroge-
neidad cultural.17

 
La búsqueda
de un Jurado Prejuiciado
Vivencias, casos y comentarios

Hace poco tiempo he tenido la posibilidad 
de viajar para realizar un curso sobre li-
tigación oral, a San Juan de Puerto Rico, 

dictado por la Universidad de San Diego 
(California); es sabido que ellos tienen 
implementado el sistema norteameri-
cano de juicio por jurados, de manera 
que he podido observar en vivo algunos 
juicios; asimismo obtener información, 
bibliografía y experiencias vividas en di-
cho lugar por quienes desde hace más 
de una década están experimentándolos.

Es así que la Constitución del Estado Li-
bre Asociado, en su Carta de Derechos, 
garantiza el derecho a juicio ante jurado, 
y ello se viabiliza mediante las Reglas de 
Procedimiento Criminal (109-151) y la 
Ley 281 del 27 de septiembre de 2003.

Esta opción de un juicio ante un panel de 
jurados implica, para el imputado, con-
ferir a éstos la administración de la justi-
cia, esto es, la determinación final sobre 
su culpabilidad o no.

El Jurado, compuesto por una muestra 
representativa de la comunidad del acu-
sado, tiene como encomienda evaluar 
la prueba, recibir instrucciones sobre el 
derecho aplicable, deliberar en secreto, 
y rendir un veredicto final.

Durante el proceso de deliberación, los 
jurados, pares del acusado y legos en 
materia de Derecho buscan atemperar 

la Ley a su propio sentido de justicia y 
así atemperada, aplicarla; de ahí que 
en muchas ocasiones el Jurado emita 
veredictos que parecen incongruentes 
e ilógicos. De entender el mismo que el 
acusado incurrió en responsabilidad cri-
minal por los hechos que se le imputan, 
deberá determinar el delito específico o 
su grado y por el cual deberá responder 
a la sociedad.

La Importancia de la elección correcta de 
los miembros del jurado
 
Para que los ciudadanos puedan cumplir 
con su función tiene que, primero, darse 
el procedimiento de la desinsaculación, 
procedimiento que muchos creen que sig-
nifica la selección de los nombres de las 
personas insaculadas para actuar como 
jurado, sin embargo no es así, sino que la 
realidad es que el abogado y el fiscal lo que 
hacen es eliminar18 y no seleccionar.
Cinco mecanismos para eliminar jurados
1) Por acuerdo entre abogado y Fiscal, le 
piden al tribunal que retire a uno o más de 
los candidatos a jurado.
2) Un ataque formal a todo el panel, por 
alegada deficiencia en la fase administra-
tiva de la selección.
3) Challenge for cause, en realidad es una 
motivada, pero deberá ser por muy buenas 
razones, el Juez se encuentra obligado a 
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concederla; ejemplo, que el candidato a 
jurado conteste: «el testigo es mi herma-
no», acá el Juez no tiene discreción (regla 
121-b)
4) Challenge to the favor, ésta es la verda-
dera motivada, es bajo este ataque, que el 
Juez tiene amplia discreción, ej.: el candi-
dato a jurado contesta «conozco al aboga-
do». La distinción técnica entre «cause y 
«favor» rara vez se observa, ya que el tér-
mino «cause» es utilizado tanto para uno 
como para el otro.
5) La perentoria (reglas 123- 124 de Proce-
dimiento Criminal)19

Etapa Preparatoria; ¿de dónde salen los 
candidatos a jurado y cuál es su prepara-
ción?

En principio, desinsacular significa: poner 
en un saco, cántaro o urna, cédulas o bole-
tas con números o nombres de personas, 
o cosas para sacar una o más, por suerte. 
Según el Diccionario de la Real Academia, 
desinsaculación significa sacar del saco o 
bolsa las bolillas o cédulas en las que se 
hallan los nombres de las personas insa-
culadas para ejercer un oficio de justicia.
 
En Puerto Rico (que es el lugar observado) 
los requisitos para ser jurado están enu-
merados en el artículo 4 de la Ley No 281 
del 23 de septiembre de 2003:

a) haber cumplido 18 años de edad
b) tener un año de residencia legal en 
Puerto Rico y noventa días en el distrito 
o región judicial
c) saber leer y escribir español
d) hallarse física y mentalmente apto 
para ser jurado
e) no haber sido convicto de delito gra-
ve, o de cualquier otro delito que impli-
que depravación moral.

En cuanto a la desinsaculación, en Puerto 
Rico cada Tribunal tiene la facultad im-
plícita para reglamentar el proceso; en 
consecuencia, cada Juez tiene su propio 
procedimiento y no hay uniformidad al res-
pecto.

Hay jueces que son flexibles y permiten al 
abogado hacer un sinnúmero de pregun-
tas; otros más restrictivos exigen que las 
preguntas que deseen hacerles a los jura-
dos potenciales sean por escrito, y enton-
ces será el Juez quien las hará.

También es importante conocer la menta-
lidad de la otra parte referente al proceso 
de desinsaculación; hay abogados o fisca-
les que acostumbran a preguntar extensa-
mente y que no objetan que la otra parte 
lo haga; si la otra parte tiene la reputación 
que objeta frecuentemente el tipo de pre-

guntas que se hacen, será necesario estar 
preparado para justificar nuestras pregun-
tas durante el proceso.
También es importante conocer la natura-
leza del caso; hay casos en los que es im-
portante preguntar bastante a los jurados 
para saber si tuvieron contacto previo con 
el caso, cuáles son sus prejuicios, su sen-
tir sobre ciertas áreas que van a ser deter-
minantes en el caso. Existe la práctica de 
preparar cuestionarios para ser remitidos 
a los candidatos al jurado, lo que permi-
te obtener una información básica de los 
mismos antes de empezar a hacerles pre-
guntas.

Proceso de selección

El procedimiento de selección comienza 
con un sorteo en el que se escogen los pri-
meros candidatos y en el que es deseable 
que, tanto Defensor como Fiscal, estén 
presentes. Los candidatos seleccionados 
van a la Sala del Tribunal donde éste co-
mienza a examinarlos acerca de la capaci-
dad para ser jurado y sobre algunos prin-
cipios básicos del Derecho.

A las partes se les entrega un documento 
con los datos de los candidatos y allí figura 
un espacio para plasmar las recusacio-
nes motivadas (tienen número ilimitado) 
que pudieren efectuar (primero, lo hará la 
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Defensa y luego, el Fiscal). Posteriormen-
te, el Fiscal presentará sus recusaciones 
perentorias (no es necesario el fundamen-
to), terminando este proceso con las de la 
Defensa.

De todos modos, es importante ser caute-
loso con las recusaciones, no ofender a la 
persona ni perder de vista que el ciudada-
no estuvo disponible para proveer un ser-
vicio de vital importancia para el país.

Culminado el proceso de selección, se pro-
cede a la juramentación de los candidatos, 
ya como jurados seleccionados oficialmente.

Hay una fórmula que se aplica en el terri-
torio observado y casi en todos los lugares 
donde está implementado; a manera anec-
dótica paso a transcribirla. El juramento 
es tomado por el Juez y dice: «Señores 
miembros del jurado, ¿prometéis o juráis 
en vuestra calidad de jurados, en nombre 
del pueblo, examinar y juzgar con impar-
cialidad y máxima atención la causa, dan-
do en su caso el veredicto según vuestro 
leal saber y entender, observando la Cons-
titución de la Nación y las leyes vigentes?»
 
El jurado puede jurar prometiendo decir ver-
dad; si tiene convicciones religiosas lo hará 
por ellas y si no prometerá decir verdad; en 
ambos casos queda constreñido, queda fija-

do dentro de una obligación institucional 
jurídica de elaborar y dictar un veredicto 
siguiendo las instrucciones de la aprecia-
ción de todo lo que ocurra, una vez que ha 
entrado a la sala de audiencias.

Instrucciones específicas al jurado
El Juez puede dar instrucciones especí-
ficas y rigurosas al jurado, tales como: 
«que descarten de su mente aquellas 
noticias leídas o escuchadas «con el pro-
pósito de que puedan evaluar el presente 
caso en base estrictamente a la prueba 
que se les presente (según la experien-
cia, a veces resulta paradójica esta re-
comendación ya que hace que el jurado 
preste mayor atención a la información).

Secuestro del jurado

Existen ciertos casos en que es imperati-
vo proteger al jurado de ser influenciado 
por elementos externos al juicio, a veces 
por una excesiva cobertura de los me-
dios y otras por intervenciones ilegales 
de personas interesadas en que el jurado 
tome determinada decisión, en ese caso, 
para garantizar el derecho a juicio justo 
e imparcial será necesario secuestrar al 
jurado, esto es, en casos extraordinarios 
y sobre todo por los costos que implica.

Al culminar el proceso de desinsacula-

ción y selección del jurado se debe haber 
alcanzado los siguientes objetivos:
1.- Establecer una relación de cordiali-
dad entre el Jurado y las partes. 
2.- Destacar aspectos particulares de 
nuestro caso.
3.- Lograr la «humanización del acusado 
o la víctima»
4.- Aclarar principios básicos del Derecho.
 
Es de destacar que, como todas las des-
trezas de litigación, es importante la 
preparación previa; es decir, no pueden 
improvisarse las preguntas a formular 
a los candidatos a jurado, deben haber 
sido previamente seleccionadas; será 
importante que en base al caso se pue-
da preseleccionar cuál sería un modelo 
de perfil idóneo y otro modelo de perfil 
de jurado que pueda resultar adverso al 
caso; la creación de esos perfiles ayuda-
rá a facilitar el proceso de calibración de 
candidatos.

Otras Reglas

El artículo II, Sección 2a de la Constitu-
ción del Estado Libre Asociado de Puerto 
Rico, dispone que todo delito grave se 
ventilará por jurado y se ventilarán tam-
bién aquellos delitos menos graves cuya 
pena exceda los seis meses de reclusión 
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y aquellos delitos menos graves a los 
que la Ley expresamente les conceda 
ese derecho.
 
A los fines de rendir un veredicto será 
necesario que nueve de los doce jurados 
coincidan en la decisión. La misma se 
presentará por escrito, será leída en corte 
abierta. Entre los posibles veredictos que 
puede emitir el jurado está el de culpable, 
el de no culpable, el de culpable por un 
delito menor incluido y de no culpable por 
razón de enfermedad o defecto mental.20

El Juicio por Jurados en Córdoba21

En materia de Juicio por Jurados, la pro-
vincia de Córdoba se destaca por ser una 
de las provincias pioneras en instaurar el 
juicio por jurados.

Mediante la Ley 9.182, que entró en vi-
gencia en enero del año 2005, el legisla-
dor cordobés puso en marcha un sistema 
que podría considerarse como una va-
riante de «Jurado Escabinado», es decir, 
compuesto por magistrados y legos.

El sistema cordobés prevé un jurado inte-
grado por los tres jueces profesionales y 
por ocho jurados legos, designados me-
diante un sorteo, realizado a partir de una 
lista que elabora la Justicia Electoral.

«La experiencia con jurados populares 
en la provincia de Córdoba ha sido gra-
dual y progresiva», afirma el Fiscal de 
Cámara Carlos Ferrer, e indica que el 
Juicio por Jurados en Córdoba, no se uti-
liza en todo tipo de proceso penal, sino 
que «es aplicable de manera obligatoria 
para casos por delitos comprendidos en 
el fuero penal económico y anticorrup-
ción y delitos gravísimos (aberrantes)».

A su vez, según la normativa cordobe-
sa, están excluidos específicamente del 
ejercicio del rol de jurados, entre otros, 
los abogados, procuradores, funciona-
rios públicos y dirigentes políticos.

Los jurados legos de la provincia de Cór-
doba participan de la audiencia de deba-
te del juicio, aunque no pueden realizar 
preguntas a los testigos, peritos o impu-
tados, ni acceden al expediente o a las 
pruebas antes de esa instancia oral.
 
El veredicto que les compete a los jura-
dos, que debe ser fundado, se limita a la 
culpabilidad o inocencia del acusado, a 
cuestiones fácticas, o sea, establece si el 
hecho ocurrió o no.

El Sistema de Estadísticas ha revelado22 
un incremento de la visión positiva so-
bre la Justicia de quienes fueron jurados 

legos. El informe indica que, en forma 
previa a su actuación como jurados, un 
45,4% de las ciento treinta personas 
encuestadas calificó como «bueno» el 
funcionamiento de la Justicia Penal y un 
40,8% como «regular». Por otra parte, 
respecto del desempeño los funciona-
rios judiciales, un 44,6% lo consideró 
«bueno», mientras que un 36,2% lo va-
loró como «regular». A su vez, el estudio 
revela que, tras la experiencia de ser ju-
rados, un 60% de las personas encues-
tadas calificó como «muy buena» la ac-
tuación de la Justicia Penal y un 24,6% 
como «buena».

Algo similar ocurrió respecto de la valo-
ración del desempeño de los funciona-
rios, indicando las estadísticas a partir 
de una imagen previa, desvalorizada 
y francamente negativa de la Justicia 
Penal. Los jurados -por comprender la 
importancia de su misión y compartir la 
responsabilidad con los jueces técnicos- 
han mejorados sustancialmente la opi-
nión sobre su funcionamiento.

Sin embargo, se han detectado falencias 
en el sistema adoptado en Córdoba, tal 
como que los jueces profesionales deli-
beran con los jurados, lo cual no debería 
ocurrir, pues lo ideal es una estricta se-
paración entre los jueces y la ciudadanía, 
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para evitar que el juez profesional ejerza 
influencia en el lego.

De todos modos, el sistema mixto de la 
provincia de Córdoba, además de asegu-
rar la vigencia de las garantías consti-
tucionales, cuenta con el respaldo de la 
ciudadanía expresado a través de sus re-
presentantes, lo que aporta transparen-
cia y despoja de todo eventual reproche 
de oscuridad al veredicto.

Reflexión Final

En mi humilde opinión no implementar 
el juicio por jurados, basado en la afir-
mación de que el juicio tiene que estar en 
manos de los que poseen saberes cientí-
ficos, es una falsedad.

Los poderes implicados por la potestad de 
juzgar crean, por sí mismos, los saberes 
que condicionan su ejercicio. Al disociar-
los, permitiendo que operen con amplia 
participación comunitaria, no se produce 
-contra lo que podría pensarse- un cerce-
namiento en las atribuciones de quienes 
cederían aparentemente una cuota de sus 
facultades. Los jueces no verían retaceada 
su autoridad; al contrario, lograrían una 
consolidación de ella que hasta ahora no 
han conocido en nuestro país.23

Sin embargo, lo que pretendo destacar 
en esta monografía es la importancia 
que tiene la selección correcta de las 
personas que integrarán el jurado; es 
fundamental destacar la trascenden-
cia que tiene ese proceso de selección, 
si bien no todos los tribunales dejan la 
misma amplitud para interrogar a los 
abogados, pero, en general, es una regla 
permitir que las partes -no solamente el 
abogado defensor sino también el acu-
sador- tengan su chance de seleccionar, 
de alguna manera, a quienes van a juz-
gar; es sumamente importante.

Esto tiene una importancia crucial, que 
no está en el juicio profesional actual; es 
decir, la persona imputada en un juicio 
actual, su abogado defensor e incluso 
el Fiscal, es al juzgado que les toca, a 
quien deben someterse; en cambio, en 
el juicio por jurados, en el caso que esté 
integrado por doce personas, se llama a 
muchos más, aproximadamente a unos 
treinta, hasta que las partes precisa-
mente, mediante los interrogatorios que 
cada una de ellas les efectuará, vayan 
tratando de encontrar el panel más re-
presentativo de la comunidad que mejor 
va a juzgar ese caso, y la mejor manera 
de seleccionarlos es mediante el con-
tradictorio, entonces, desde un punto de 
vista de las garantías constitucionales, 

esto le da a las personas que participan 
de ese proceso, un control enorme, del 
que hoy carecen.

En general, se realiza un sorteo del pa-
drón electoral, esto es lo más democráti-
co que nosotros tenemos, está práctica-
mente toda la población en condiciones 
de ejercer sus derechos ciudadanos, y 
las preguntas las harán las partes con 
moderación del Juez.

Es importante entonces que las partes 
estén atentas, tanto el Defensor como el 
Fiscal, de acuerdo a su estrategia en ese 
proceso; tener en cuenta a la persona 
que se va a juzgar, al origen que tenga; 
es importante para el Defensor que haya 
gente del mismo origen que el acusado, 
por ejemplo, y para el Fiscal será impor-
tante alguna otra cuestión.
No pueden ser jurados, sin embargo, 
los miembros del Poder Ejecutivo, Le-
gislativo, ni Judicial, ni los escribanos 
ni clérigos, ni personas que hayan sido 
condenadas por delitos de falso testimo-
nio o algún otro tipo de delito, y tampoco 
personas que no reúnan los requisitos 
de idoneidad en cuanto a las aptitudes 
síquica y física.

Históricamente, podemos destacar que 
hasta hace algunas décadas se discrimi-
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naba, en esta selección, a las mujeres, 
a los hombres de color, a las personas 
de bajos recursos, que estaban impe-
didos de participar como miembros de 
jurados. Fueron luchas civiles enormes, 
sobre todo en los Estados Unidos, que 
este tipo de interrogatorios hace públi-
cas, porque esto se realiza con público; 
si se discrimina a un jurado por razón de 
sexo, de elección sexual, de raza, etcéte-
ra, esto da a los litigantes una posibilidad 
recursiva muy importante.

Quiero agregar que en la integración del 
jurado debe estar representada toda la 
sociedad, todos los estamentos y esto 
tiene que ver con el principio de igual-
dad, es decir que en el jurado no esté 
solamente gente capacitada con títulos 
universitarios o con cierto nivel socio-
económico, tienen que estar también 
obreros, gente de condición humilde, 
empleadas domésticas, que en la inte-
gración sea probable que coexistan, por 
ejemplo, un profesor, un médico, un ban-
cario, etcétera.

Las partes, entonces, deben estar confor-
mes con un tribunal al que consideren más 
apropiado para juzgar su caso, y esto es 
algo que hoy no se puede garantizar, por-
que es el tribunal que «nos toca».

En esa selección, el Juez solamente de-
berá ejercer una suerte de moderación, 
en el sentido de, por ejemplo, evitar que 
se les formulen a los candidatos a ser 
jurados, preguntas íntimas o relativas a 
su vida personal que no haga a la idonei-
dad para componer el jurado, aunque a 
veces, según los casos a juzgar, resultan 
necesarias, pero el Juez deberá mode-
rar, en el sentido que no resultan lesi-
vas a sus propios derechos, a la moral, 
etcétera.

Es interesante destacar también la im-
portancia que tiene la difusión mediática, 
sobre todo en la Argentina, donde mu-
chos casos son tratados en los medios de 
comunicación con revelación de detalles, 
nombres, lugares, etcétera, que ventilan 
prácticamente muchos pormenores del 
hecho que, posteriormente, se va a juz-
gar; ello puede significar realmente un 
problema para la selección del jurado, 
posteriormente, incluso en los Estados 
Unidos han existido antecedentes al res-
pecto en los que abogados defensores 
han planteado ante el Juez la imposibi-
lidad de elegir un jurado imparcial, pre-
cisamente por la difusión pública de los 
detalles del caso a juzgar. Ese caso es-
pecífico llegó a la Corte Suprema de los 
EE. UU.24, fue desestimada la impugna-
ción del Defensor y lo interesante es la 

reflexión efectuada en dicha Causa por la 
Corte de los EE. UU., dado que destacó 
especialmente que hubo un prolongado 
y exhaustivo proceso de selección donde 
ambas partes tuvieron gran oportunidad 
de interrogar, de cuestionar, de recusar, 
ya que también está dentro de ese meca-
nismo la posibilidad de recusación (para 
nosotros serían recusaciones sin causa) 
es decir, hay un cierto número de can-
didatos que una y otra parte pueden ex-
cluir sin tener que expresar por qué ra-
zón; ahora, hay un número, sin embargo, 
ilimitado; sí hay fundamentos o motivos 
(por ejemplo, si tuvieren parentesco, re-
lación comercial, etcétera, con el impu-
tado o víctima), pero sin causa, el núme-
ro es limitado; ahí deberá el abogado o 
Fiscal semblantear un poco y aprovechar 
sus habilidades para determinar lo que 
va a plantear, y si corresponde.

El jurado no lee el expediente, no sabe 
nada del caso, hasta el momento en que 
tanto Fiscal como Defensor expresen 
sus alegatos de apertura; en realidad, es 
simplemente una introducción al caso, 
dado que hasta ese momento el jurado 
no sabe de qué se trata el caso a juzgar, 
esto, unido a la selección basada en el 
contradictorio de las partes, garantiza 
una imparcialidad difícil de obtener en el 
sistema actual.
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Por ello, considero que se debe resal-
tar la idoneidad del jurado para descor-
porizar la administración de justicia, a 
condición de que, por su número y com-
posición, configure una muestra repre-
sentativa de la sociedad y, por ende, de 
su heterogeneidad cultural.

Es claro que se trata de un instituto que 
favorece a la desmitificación del Dere-
cho, a su democratización y a la mejor 
realización y concreción de principios 
centrales del proceso penal, como la 
oralidad, la publicidad, la inmediación, la 
contrariedad y la celeridad. Ahora bien, 
acortar el trecho está en manos de los 
Legisladores  
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